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AREA DE ALCALDIA-PRESIDENCIA 

CERTIFICACIÓN 

Asunto: PUNTO 2 

Sesión plenaria nº 8/2022 

Expediente nº 2022036683 

Secretaría General del Pleno 
 

 
OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

C E R T I F I C A : Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, con 
carácter urgente, celebrada el día veinte de junio de dos mil veintidós adoptó el siguiente 
acuerdo: 

PUNTO 2.- EXPEDIENTE RELATIVO A LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 
22/2022, EN MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO POR IMPORTE TOTAL DE 188.460,99€. 

Visto el expediente relativo a la Modificación Presupuestaria nº 22/2022, en 
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, por importe total de 
188,460,99 €, resulta:  

1º.- La Junta de Gobierno Local, el día 14 de junio de 2022, ha emitido el siguiente 
acuerdo:  

 

“URGENCIA 7.- EXPEDIENTE RELATIVO A LA PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN INICIAL Y 
DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 22/2022, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO, POR IMPORTE TOTAL DE 188.460,99 €. 

Previa la especial declaración de urgencia, hecha en la forma legalmente establecida, se vio el 
expediente nº 2022034875, del Servicio de Presupuestos, relativo a la Modificación Presupuestaria nº 
22/2022 modalidad de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito, incoado por el Sr. Concejal Teniente 
de Alcalde Hacienda, Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana, por importe total de CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (188.460,99 €), 
resulta: 

 1º.- Constan en el expediente propuestas de la Sra. Concejal Teniente de Alcalde de Cultura y 
Participación Ciudadana, acompañadas de las correspondientes Memorias Justificativas de solicitud de 
modificación presupuestaria dada la inexistencia o insuficiencia de crédito a nivel de vinculación jurídica en 
su presupuesto, para atender una serie de gastos específicos y determinados, que no se pueden demorar al 
ejercicio siguiente, de acuerdo con las propuestas y memorias justificativas remitidas. 

2º.- En las propuestas de solicitud de modificación presupuestaria se especifican las aplicaciones 
presupuestarias a dotar, así como la fuente de financiación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
177.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.  

3º.- La modificación presupuestaria propuesta tiene por objeto, la dotación de crédito para poder 
hacer frente a los siguientes gastos específicos y determinados: 

 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 

 
Aplicación 

Presupuestaria Gasto a realizar Importe € 

130 33000 60900 Escultura “Barcos. Valle Jiménez” 55.016,00 
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Subtotal 55.016,00 

 
TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO …………………………………… 55.016,00 € 

 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 

 
Aplicación 

Presupuestaria Gasto a realizar Importe € 

130 33000 22001 

Publicaciones de libros vinculados a la difusión de la Cultura. 
“La Laguna y el Guancancha Feroz”, “Intrusa”, “El Timple en 
Tenerife”, “La senda del Cruzado”, “Pepe el tornero. Un hombre que 
dejó huella” de José Guillermo Herrera Hernández 

32.905,00 

Subtotal 32.905,00 

130 33000 2279901 

Actuaciones musicales y teatrales programadas en diferentes barrios y 
pueblos del municipio. 40.000,00 

Actuaciones de Grupos Folclóricos dentro del proyecto “A Raíz”.  5.000,00 
Concierto de Navidad de Los Sabandeños  7.490,00 
Campus América Universidad de La Laguna 
- Jornada de Música Coral Iberoamericana 
-Teatro musical homenaje a Chavela Vargas 
-Concierto reducido de Mariachi Vargas de Tekalitlan 

13.000,00 

Caché de las Actuaciones del Proyecto Santo Domingo en Ciclo. A 
celebrar en el Antiguo Convento de Santo Domingo. 

13.500,00 

Subtotal 78.990,00 

130 33000 22799 
Coordinación de los Premios Culturales a la Excelencia Latina, que se 
celebrará durante el mes de octubre de 2022 en San Cristóbal de la 
Laguna. 

5.500,00 

Subtotal 5.500,00 

130 33000 62300 
Adquisición de Escenario como Inversión y Mejora de las 
Infraestructuras del Antiguo Convento de Santo Domingo, 
imprescindibles para el buen desarrollo de los servicios. 

16.049,99 

Subtotal 16.049,99 
TOTAL 133.444,99 

 
TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO …………………………………133.444,99 € 

 

4º.- La modificación presupuestaria se financia, de acuerdo con la propuesta del Sr. Concejal 
Teniente de Alcalde de Hacienda, Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana, con cargo al Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  

El Remanente de Tesorería para Gastos Generales del Ayuntamiento resultante de la liquidación del 
Presupuesto de 2021, una vez descontadas las cuantías ya destinadas a financiar modificaciones de crédito, 
asciende a la cantidad de DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA EUROS CON 
NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (10.189.090,94 €), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
R.T. para G.G Ayuntamiento…………………………………………………………..   51.189.953,97€ 
Modificación Presupuestaria nº 15/2022 ……………………………..……………….. 2.562.176,95€ 
Modificación Presupuestaria nº 16/2022…………………………………………..… 23.164.206,08 € 
Modificación Presupuestaria nº 17/2022 ………………………………………………   974.480.00 € 
Cambio de fuente de financiación de inversiones ……………………………………14.300.000,00 € 
Saldo RTGG Ayuntamiento……………………………………………………………..10.189.090,94 € 

 

Saldo que resulta suficiente para financiar el total de la modificación presupuestaria propuesta. 
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5º.- El artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que el expediente de concesión de 
crédito extraordinario y suplemento de crédito, que habrá de ser previamente informado por la 
Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno de la corporación, con sujeción a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. Serán asimismo, de aplicación, las normas sobre información, reclamación 
y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 del citado Real Decreto Legislativo. Por su 
parte el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye a la 
Junta de Gobierno Local la aprobación del proyecto de presupuesto y el artículo 15.1 c) del Reglamento 
Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, le atribuye a la Junta de Gobierno Local la 
propuesta al Pleno del proyecto de presupuesto y las modificaciones del mismo, cuya aprobación 
corresponda al Pleno. 

6º.- El expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención Municipal con fecha 13 de 
junio de 2022. 

7º.- El Servicio de Presupuestos del Área de Hacienda y Servicios Económicos, emite el 
correspondiente informe que se encuentra incorporado al expediente. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y de conformidad con lo propuesto, ACUERDA 
proponer al Excmo. Ayuntamiento en Pleno, que adopte el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar inicial y definitivamente, en el caso de que no existan reclamaciones durante el 
período de exposición pública, la Modificación Presupuestaria nº 22/2022, en la modalidad de Suplemento 
de Crédito, por importe total de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS CON 
NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (188.460,99 €), según el siguiente detalle:   

  

CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 

 
Aplicación 

Presupuestaria Gasto a realizar Importe € 

130 33000 60901 
Cultura – Admón. Gral. Cultura – Otras inversiones nuevas en 
infraestruc. y bs destinados uso gral. (Escultura “Barcos Valle 
Jiménez”) 

55.016,00 

Subtotal 55.016,00 
 

A financiar con Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 
 

Subconcepto Denominación Importe € 
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 55.016,00 

TOTAL 55.016,00 
 
 
 
 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 
 
 

Aplicación Presupuestaria Gasto a realizar Importe € 

130 33000 22001 Cultura – Admón. Gral. Cultura –  32.905,00 

130 33000 22799 
Cultura – Admón. Gral. Cultura – Otros trabajos realizados por 
otras empresas y profesionales 5.500,00 

130 33000 2279901 Cultura – Admón. Gral. Cultura – Otros trabajos realizados por 
otras empresas y profesionales (Actuaciones) 78.990,00 

130 33000 62300 Cultura – Admón. Gral. Cultura – Inv. nueva maquinaria, 
instalaciones y utillaje 16.049,99 

TOTAL 133.444,99 
    
 A financiar con Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 
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Subconcepto Denominación Importe € 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 133.444,99 
TOTAL 133.444,99 

 
Segundo.- Someter el expediente al trámite de exposición pública, por un plazo de quince días, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.” 

2º.- La Comisión Plenaria de Cuentas, Hacienda y Servicios Económicos, ha emitido 
el correspondiente dictamen, de fecha 6 de junio de 2022. 

ACUERDO:  

Tras el debate sobre este asunto, que obra íntegramente en la grabación que contiene 
el diario de la sesión plenaria, el Ayuntamiento en Pleno, por veintidós votos a favor, 
ningún voto en contra, y una abstención, ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar inicial y definitivamente, en el caso de que no existan 
reclamaciones durante el período de exposición pública, la Modificación Presupuestaria nº 
22/2022, en la modalidad de Suplemento de Crédito, por importe total de CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS CON NOVENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (188.460,99 €), según el siguiente detalle:   

  

CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 

 
Aplicación 

Presupuestaria 
Gasto a realizar Importe € 

130 33000 60901 
Cultura – Admón. Gral. Cultura – Otras inversiones nuevas 
en infraestruc. y bs destinados uso gral. (Escultura “Barcos 
Valle Jiménez”) 

55.016,00 

Subtotal 55.016,00 
 

A financiar con Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 
 

Subconcepto Denominación Importe € 
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 55.016,00 

TOTAL 55.016,00 
 
 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 
 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Gasto a realizar Importe € 

130 33000 22001 Cultura – Admón. Gral. Cultura –  32.905,00 

130 33000 22799 
Cultura – Admón. Gral. Cultura – Otros trabajos realizados 
por otras empresas y profesionales 

5.500,00 

130 33000 2279901 
Cultura – Admón. Gral. Cultura – Otros trabajos realizados 
por otras empresas y profesionales (Actuaciones) 

78.990,00 

130 33000 62300 
Cultura – Admón. Gral. Cultura – Inv. nueva maquinaria, 
instalaciones y utillaje 

16.049,99 

TOTAL 133.444,99 
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 A financiar con Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 
 

Subconcepto Denominación Importe € 
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 133.444,99 

TOTAL 133.444,99 
 
Segundo.- Someter el expediente al trámite de exposición pública, por un plazo de 

quince días, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. “ 

Y para que así conste y surta sus efectos donde proceda, antes de ser aprobada el 
acta que contiene el acuerdo transcrito, haciendo la salvedad en este sentido y a reserva de 
los términos que resulten de la aprobación de la citada acta, se expide la presente en San 
Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. Documento firmado electrónicamente con el 
visto bueno del Alcalde, Luis Yeray Gutiérrez Pérez. 
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